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Colegio Particular Melipilla

  Avda. Vicuña Mackenna 0900 – Melipilla

  Fono: 8314495 – 8315893

TAREAS DEPARTAMENTOS
Srs. Profesores(as) con el fin de cumplir con el objetivo  de


“I.- Fortalecer el trabajo en equipo por departamentos, durante todo el año 2011,  de tal manera que se  mejore la coordinación y la reflexión sobre el  que hacer pedagógico docente  a nivel curricular, metodológico y evaluativo en el aula”,  la  UTP  revisará al cierre de cada mes las carpetas, archivadores o portafolios de cada Departamento de Asignatura con los documentos que evidencian el cumplimiento de las tareas propuestas para cada mes.
 Estas tareas y documentos se detallan a continuación:
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MES DE MARZO:

	TAREA
	EVIDENCIA QUE DEBE QUEDAR EN PORTAFOLIO DEL DPTO.  O EN EL LUGAR QUE SE INDIQUE
	Lista de chequeo  y observaciones por parte de UTP
- Completo(C)

-Medianamente completo(MC)

-Sin completar (SC)

	
	
	C
	MC
	SC

	1.- Organización del departamento
	- Una ficha con el nombre de los integrantes, nombre del coordinador(a), encargado(a) del acta o bitácora (descripción detallada de  la actividad trabajada);  día y hora de reuniones.
	
	
	

	2.- Diseño de la prueba de Diagnóstico.
	- Una copia de cada prueba aplicada en cada nivel.
	
	
	

	3.- Análisis de resultados  del diagnóstico y acciones remediales según corresponda.
	 Registro del diagnóstico en cada asignatura completando en el libro de clases (al final de la nómina del curso) la siguiente tabla:
Objetivos u contenidos evaluados

I

II

III

IV

V

Nº de alumnos Logrados (L)
Nº de alumnos No logrados (NL)
Registro de los contenidos que se reforzarán, según análisis del diagnóstico, en los libros de clases.

	
	
	

	4.- Cada Dpto. debe elaborar sus contratos de aula por nivel; sin perjuicio que un profesor necesite, por razones fundadas, elaborar un contrato de su propio curso. Cada contrato de aula debe contener la estructura entregada por UTP(Nivel curricular, metodológico y evaluativo)
	Una Copia de los contratos de aula en el archivador de cada Dpto, con copia del archivo digital a UTP para subir a página web del colegio. (j.ayala@colegiomelipilla.cl ; galvezdelfi@gmail.com) 
	
	
	

	5.- Generar un banco de datos  de materiales pedagógicos usados durante el mes.
	Copias de  las pruebas parciales  o guías aplicadas durante el mes en el portafolio. 
	
	
	

	6.- Mantener una bitácora, cuaderno de actividades y/o de actas al día y completar en cada reunión de dpto.
	Un cuaderno de registro de actividades detalladas del Departamento o bitácora o cuaderno de actas incluido en el portafolio.
	
	
	

	7.- Completar la Carta Gantt con lápiz mina y cuando corresponda (de 7º a 4º EM; Pre Básica) y Red de Contenidos (contrato 1º a 6º)
	 Copia de Carta Gantt  con la distribución en el  tiempo de los aprendizajes y/o contenidos desarrollada y archivada en el portafolio.  

Copia de la Red de Contenidos (contratos  1º a 6º) con la distribución en el  tiempo. 

	
	
	

	8.- Iniciar la planificación de los contenidos del siguiente mes.
	Copia de planificación mensual  según formato que UTP incluirá en el portafolio del Dpto. 

(Cada profesor/a  del nivel debe tener la copia de la planificación de la unidad que tratarán).

	
	
	

	9.- Planificar, ejecutar  y/o evaluar, según corresponda;  las actividades señaladas en el cronograma y que son responsabilidad del dpto. u otras que el equipo directivo le solicite.
	 Registro en el “cuaderno de acta o bitácora” de las actividades calendarizadas en el cronograma (Ej. Día del libro) o solicitadas en forma especial al dpto. (Ej. Análisis de Reglamento de Ev.) su planificación, ejecución u evaluación  y debe comunicarse a Inspectoría General y/o en el consejo de profesores cuando corresponda.

	
	
	

	10.- Indicar otras actividades realizadas por el Dpto. Durante este mes.
	Registro  y/o descripción de la actividad en cuaderno o bitácora del Dpto.
	
	
	


MES DE ABRIL

	TAREA
	EVIDENCIA QUE DEBE QUEDAR EN PORTAFOLIO DEL DPTO.  O EN EL LUGAR QUE SE INDIQUE
	Lista de chequeo  y observaciones por parte de UTP
- Completo (C)

-Medianamente completo (MC)

-Sin completar (SC)

	
	
	C
	MC
	SC

	1.- Identificar los alumnos(as) con dificultades de rendimiento en su asignatura.
	- Nómina por curso de los alumnos con dificultades de rendimiento en su asignatura y con una observación de las posibles causas,  con sugerencias o indicaciones de apoyo y de Uds. como profesores para realizarlas. (Incluirla en el portafolio del Dpto.)
	
	
	

	2.- Indicar estrategias de apoyo a los alumnos antes mencionados. 
	
	
	
	

	3.- Analizar los reglamento de evaluación vigentes
	- Documento o Pauta anexada en el Portafolio, registrando  las respuestas a las preguntas de UTP que guían el análisis de los reglamentos de evaluación correspondientes.
	
	
	

	3.- Generar un banco de datos  de materiales pedagógicos usados durante el mes.
	Copias de pruebas parciales  o guías aplicadas durante el mes. Anexar al portafolio.
	
	
	

	4.- Mantener una bitácora, cuaderno de actividades y/o de actas al día y completar en cada reunión de dpto.
	- Cuaderno de registro de actividades o bitácora o cuaderno de actas  al día, incluido en el Portafolio
	
	
	

	5.- Revisar el grado de avance curricular según la Carta Gantt  o red de contenido del contrato de aula, según corresponda
	- Registro  en el cuaderno de acta o bitácora del Dpto., de las adecuaciones que correspondan hacer según el curso o indicar si están al día en el avance curricular 
	
	
	

	6.- Iniciar la planificación de los contenidos del siguiente mes.  
	- Copia de la planificación mensual  elaborada, usando el formato que UTP  incluirá en el portafolio del Dpto.

	
	
	

	7.- Planificar, ejecutar  y/o evaluar, según corresponda,  las actividades señaladas en el cronograma y que son responsabilidad del Dpto. u otras que el equipo directivo le solicite
	- Registro en el “cuaderno de acta o bitácora” de las actividades calendarizadas en el cronograma, su planificación, ejecución u evaluación  (Ej. Día del libro) o solicitadas en forma especial al dpto. (Ej. Análisis de Reglamento de Ev.) Y debe comunicarse a Inspectoría General y/o en el consejo de profesores cuando corresponda.
	
	
	

	8.- Realizar un primer análisis de las calificaciones según los siguientes criterios:

-  N° de notas a la fecha;
- Periodicidad con la que se han aplicado.
- Calidad de los resultados.
	-Informe completo anexado al portafolio,  según formato solicitado por UTP.
	
	
	

	9.- Indicar otras actividades realizadas por el Dpto. Durante este mes
	- Registro y/o descripción de la actividad en cuaderno o bitácora del Dpto.
	
	
	


